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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, de la Ley de la Policía Federal, del Código Penal Federal y de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julieta Fernández Márquez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Justicia y de Comunicaciones, con opinión de la Comisión Especial contra la Trata de 

Personas 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir al Instituto Federal de Telecomunicaciones la creación de un Comité para elaborar un protocolo de actuación para detectar y 

clasificar páginas de internet con contenidos de pornografía de personas menores de dieciocho años. Crear mecanismos y filtros de control 

por los proveedores de internet para bloquear páginas de pornografía de menores, recabar documentación para identificar a usuarios que 

acceden o compran pornografía de menores, elaborar un informe con su identidad y prohibir alojar en los sitios de internet material 

pornográfico. Vigilar, identificar, monitorear y rastrear la red pública de internet por la Policía Federal, para prevenir y detectar conductas 

delictivas. Adecuar las penas para el delito de pornografía infantil y trata de personas, las conductas, medios de comisión de los delitos y 

agravantes, en el Código Penal Federal y en la Ley de Trata de Personas. Sustituir los conceptos de “días multa” por “unidades de medida y 

actualización” y “menor de edad” por “persona menor de 18 años”. 

 

No. Expediente: 4343-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVII del artículo 73, para la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; en la fracción 

XXIII, en relación con el artículo 123 apartado B fracción XIII; en la fracción XXI para el Código Penal Federal; y en los artículos 20, 

inciso c), 21 párrafo 9º y 73 fracción XXI, inciso a) para la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  

Y RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 

Instituto: 

 

I. a LXII. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto 

 

Primero: Se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 

Instituto: 

 

I... a LXII... 

 

LXIII. Crear un Comité, en coordinación con la Unidad 

Cibernética de la Policía Federal, organizaciones sociales e 

instituciones académicas especializadas, para elaborar un 

protocolo de actuación con criterios para la detección y 

clasificación de páginas de internet con contenidos de 

pornografía de personas menores de 18 años, que deberá 

contener, además, recomendaciones sobre políticas para 

prevenir la pornografía de personas menores de 18 años que 

se promueve en la internet, y deberá ser actualizado cada dos 

años.  

 

Este documento será rector en las investigaciones 

administrativas y judiciales en esta materia, y auxiliar en el 

diseño de políticas preventivas.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

LXIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le 

confieran. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando en un procedimiento administrativo o judicial en 

materia de pornografía con personas menores de 18 años, 

hubiere dudas respecto a la naturaleza de los contenidos, la 

autoridad competente deberá remitirse a este Comité para 

resolver.   

 

LXIV. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le 

confieran  

 

Artículo 190 Bis. Sin perjuicio de dar cumplimiento a las 

obligaciones que se establecen en el artículo anterior, los 

concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 

autorizados y proveedores de servicios de internet, 

aplicaciones y contenidos deberán, además:  

 

I. Denunciar cualquier actividad sospechosa de delitos 

relacionados con la pornografía de personas menores de 

dieciocho años por parte de sus usuarios, en los medios que 

tienen concesionados o autorizados.  

 

II. Crear mecanismos para detectar, y filtros de control para 

bloquear, páginas con contenido de pornografía de personas 

menores de dieciocho años.   

 

III. Dar acceso pleno a sus redes, a autoridades policiales o 

judiciales que se los requieran, cuando se presuma la 

existencia de pornografía de personas menores de 18 años.  

 

IV. Recabar, con documentación comprobatoria que la 

sustente, como requisito indispensable para la prestación de 

servicios a los clientes y usuarios que los soliciten, al menos la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

siguiente información:  

 

f) Dirección Postal;  

 

g) Número de teléfono;  

 

h) Numero de facsímil;  

 

i) Dirección de correo electrónico; y  

 

j) Punto de contacto individual de la comunicación electrónica 

y del proveedor de servicios o proveedor de servicios de 

computación remota.  

 

Esta información deberá ser conservada por al menos 12 

meses contados a partir del término de la relación contractual 

con el cliente o usuario.  

 

V. Preservar toda la información referente a un usuario que 

sea sujeto de procedimiento judicial por pornografía de 

personas menores de dieciocho años, durante todo el tiempo 

que dure el procedimiento, evitar su pérdida o modificación, y 

entregarlos cuando le sean requeridos por autoridad 

competente, con el objeto de ser usados en el mismo.  

 

V. Cuando tengan conocimiento de hechos o circunstancias de 

las que se pudiera presumir la existencia de pornografía de 

personas menores de dieciocho años, o cuando una autoridad 

policial o judicial lo solicite, proporcionar informe, que 

contendrá, al menos, la siguiente información:  

 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Toda la relacionada con la identidad de cualquier persona 

que aparentemente haya cometido hechos ilícitos en materia 

de pornografía de personas menores de dieciocho años, 

incluyendo al menos la dirección de correo electrónico, la 

dirección de Protocolo de Internet, el localizador uniforme de 

recursos y cualquier otra que sirva para propósitos de 

identificación, incluyendo la información de identificación 

autorreportada.  

 

c) Cuándo y cómo un cliente o suscriptor de un servicio de 

comunicaciones electrónicas o de un servicio informático 

remoto subió, transmitió o recibió contenidos con aparente 

pornografía de personas menores de 18 años, y cuándo y cómo 

se informó de los hechos a la autoridad correspondiente, 

incluyendo fecha, hora y zona horaria.  

 

d) Ubicación geográfica del individuo o sitio web involucrado, 

incluyendo la dirección del Protocolo de Internet, la dirección 

de facturación verificada o, si no está razonablemente 

disponible, un medio de información de identificación 

geográfica, incluyendo el código de área o código postal.  

 

e) Las imágenes, audios, textos o ilustraciones de aparente 

pornografía de personas menores de 18 años, relacionada con 

los hechos a que el informe se refiera.  

 

Bajo ninguna circunstancia se podrá divulgar la información 

contenida en el informe. Ésta sólo podrá ser entregada a 

autoridad competente que la solicite, o los sujetos que esta 

misma Ley autorice, y con el objeto de ser utilizada 

únicamente en un proceso judicial.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información deberá ser conservada hasta el término del 

proceso, y garantizar su destrucción cuando así lo ordene la 

sentencia correspondiente.  

 

246 Bis. Los proveedores o servidores, administradores y 

usuarios de redes globales de información no podrán:  

 

I. Alojar en sus sitios imágenes, textos, documentos o archivos 

audiovisuales que impliquen directa o indirectamente 

actividades sexuales con personas menores de 18 años.  

 

II. Alojar en sus sitios material pornográfico, en modo de 

textos, imágenes, videos o audios, cuando existan indicios de 

que las personas descritas, fotografiadas, filmadas o audio 

grabadas sean personas menores de 18 años.  

 

III. Alojar en sus sitios vínculos o links, sobre sitios 

telemáticos que contengan o distribuyan material 

pornográfico relativo a personas menores de 18 años.  

 

Quienes violen las disposiciones que se establecen en las 

fracciones anteriores, serán sancionados de conformidad con 

el artículo 298 de esta Ley, sin perjuicio de las sanciones en 

que pudiera incurrirse en los términos que establecen el 

Código Penal Federal y la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos.  
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LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

 

 

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y 

obligaciones siguientes: 

 

I. a XLVI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se adicionan diversas disposiciones de la Ley de la 

Policía Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. ... 

 

 

I... a XLVI... 

 

XLVII. Realizar, a través de la Unidad Cibernética de la 

División Científica, acciones de vigilancia, identificación, 

monitoreo y rastreo de la red pública de Internet, para 

prevenir y detectar conductas delictivas en materia 

pornografía de personas menores de 18 años, para lo cual 

desarrollará las siguientes acciones:  

 

h) Recopilar los informes que remitan los concesionarios de 

telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y 

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, a través 

del banco de datos relativo a los delitos en materia de 

pornografía de personas menores de dieciocho años.  

 

i) Remitir los informes previstos en el artículo 190 Bis de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a 

autoridades policiales, ministeriales o judiciales que los 

requieran, para cumplimentar disposiciones contenidas en el 

Código Penal Federal o Códigos Penales locales, o de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLVII. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 

j) Celebrar convenios de colaboración para la prevención, 

investigación y persecución de estos delitos, con países que 

tengan tipificada como delito la pornografía de personas 

menores de dieciocho años.  

 

k) Remitir los informes previstos en el artículo 190 Bis de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a 

agencias policiales extranjeras que los requieran, siempre y 

cuando éstas hayan suscrito con México convenios de 

colaboración en materia de pornografía de personas menores 

de dieciocho años, previstos en el inciso anterior  

 

l) Proporcionar información específica contenida en los 

informes a autoridades policiales, ministeriales, judiciales y de 

defensa de derechos humanos, así como a abogados litigantes, 

para el estricto cumplimiento de sus deberes en la 

investigación de delitos de pornografía de personas menores 

de 18 años, y en procesos judiciales relacionados con estos 

delitos.  

 

La información que se entregue, prevista en esta fracción, se 

entregará a sujetos autorizados que la soliciten, siempre y 

cuando acrediten ser partes interesadas en investigaciones o 

procesos judiciales que la requieran, justifiquen que se le 

requiere precisamente para ser utilizada en los mismos, bajo 

su más estricta responsabilidad en el manejo de su 

confidencialidad y sujetos a las responsabilidades de cualquier 

orden en el caso de ser utilizada con fines distintos a los 

señalados.  

 

LXVIII.... Las demás que le confieran esta y otras leyes.  
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, 

facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas 

personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal 

con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de 

video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos 

a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos 

en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de 

cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le 

impondrá pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a 

dos mil días multa. 

 

 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa 

actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o 

simulados, en que participen una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la 

pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil 

días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y 

productos del delito. 

 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, 

distribuya, venda, compre, arriende, exponga, publicite, transmita, 

importe o exporte el material a que se refieren los párrafos 

Tercero. Se reforman y adicionan diversas disposiciones al 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 202. Comete el delito de pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, 

facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas 

personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal 

con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de 

video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, audio grabarlos, 

exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, 

transmisión de archivos de datos en red pública o privada de 

telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o 

sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de 9 a 18 

años de prisión y de diez mil a setenta mil unidades de medida 

y actualización .  

 

A quien elabore, fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o 

describa actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, 

reales o simulados, en que participen una o varias personas 

menores de dieciocho años de edad o una o varias personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o 

varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le 

impondrá la pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos 

a dos mil unidades de medida y actualización , así como el 

decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito. 

 

La misma pena se impondrá a quien promueva, gestione, 

financie, posea,  reproduzca, almacene, distribuya, venda, 

compre, arriende, exponga, publicite, transmita, importe o exporte 
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anteriores. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material 

a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 

comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco 

años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, 

estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

el material, por cualquier medio a que se refieren los párrafos 

anteriores. 

 

Las penas se incrementarán de cinco a siete años de prisión y 

de ochocientos a dos mil unidades de medida y actualización, 

cuando una red electrónica de comunicaciones haya sido 

utilizada para la difusión de imágenes, textos audios o 

ilustraciones que sean consideradas pornografía de personas 

menores de 18 años, a público indeterminado.  

 

Artículo 202 Bis. Quien almacene, compre, arriende, difunda, 

adquiera para sí o para otro, intercambie, comparta, el 

material a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 

comercialización o distribución se le impondrán de cinco a 

quince años de prisión y de dos mil a cinco mil unidades de 

medida y actualización. Asimismo, estará sujeto a tratamiento 

psiquiátrico especializado. 

 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de prisión y 

de un mil a 30 mil días multa, al que se beneficie 

económicamente de la explotación de una persona mediante el 

comercio, distribución, exposición, circulación u oferta de libros, 

revistas, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios 

impresos, imágenes u objetos, de carácter lascivo o sexual, reales 

o simulados, sea de manera física, o a través de cualquier medio. 

 

Cuarto. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos  

 

Artículo 15. Será sancionado con pena de 9 a 19 años de prisión y 

de 15 mil a 70 mil unidades de medida y actualización, al que 

se beneficie económicamente de la explotación de una persona 

mediante el comercio, distribución, exposición, circulación u 

oferta de libros, revistas, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, 

anuncios impresos, imágenes u objetos, de carácter lascivo o 

sexual, reales o simulados, sea de manera física, o a través de 

cualquier medio. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión y de 2 

mil a 60 mil días multa, así como el decomiso de los objetos, 

instrumentos y productos del delito, incluyendo la destrucción de 

los materiales resultantes, al que procure, promueva, obligue, 

publicite, gestione, facilite o induzca, por cualquier medio, a una 

persona menor de dieciocho años de edad, o que no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho, o no tenga 

capacidad de resistir la conducta, a realizar actos sexuales o de 

exhibicionismo corporal, con fines sexuales, reales o simulados, 

con el objeto de producir material a través de video grabarlas, 

audio grabarlas, fotografiarlas, filmarlos, exhibirlos o describirlos 

a través de anuncios impresos, sistemas de cómputo, electrónicos 

o sucedáneos, y se beneficie económicamente de la explotación de 

la persona. 

 

 

 

 

 

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer 

párrafo del presente artículo, a quien procure, promueva, 

obligue, publicite, gestione, facilite o induzca, por cualquier 

medio, el material a que se refieren las conductas anteriores.  

 

No se sancionará a quien incurra en estas conductas con 

material que signifique o tenga como fin la divulgación 

científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual 

o reproductiva. En caso de duda sobre la naturaleza de este 

material, el juez solicitará dictamen de peritos para evaluar la 

conducta en cuestión.   

 

Artículo 16. Se impondrá pena de 9 a 18 años de prisión y de 10  

mil a 70  mil unidades de medida y actualización, así como el 

decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, 

incluyendo la destrucción de los materiales resultantes, al que 

procure, promueva, obligue, publicite, gestione, facilite o induzca, 

por cualquier medio, a una persona menor de dieciocho años de 

edad, o que no tenga la capacidad de comprender el significado 

del hecho, o no tenga capacidad de resistir la conducta, a realizar 

actos sexuales o de exhibicionismo corporal, con fines lascivos o 

sexuales, reales o simulados, con el objeto de producir material a 

través de video grabarlas, audio grabarlas, fotografiarlas, 

filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, 

transmisión o difusión de archivos de datos que contengan 

imágenes, textos audios o ilustraciones que sean consideradas 

pornografía de personas menores de 18 años, en red pública o 

privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, 

electrónicos o sucedáneos, y se beneficie económicamente de la 

explotación de la persona.  
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Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física o 

psicológica, la coerción, el abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad, las adicciones, una posición jerárquica o de 

confianza, o la concesión o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 

sobre otra o cualquier otra circunstancia que disminuya o elimine 

la voluntad de la víctima para resistirse, la pena prevista en el 

párrafo anterior se aumentará en una mitad. 

 

 

 

 

 

 

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo 

del presente artículo, a quien financie, elabore, reproduzca, 

almacene, distribuya, comercialice, arriende, exponga, publicite, 

difunda, adquiera, intercambie o comparta, por cualquier medio, 

el material a que se refieren las conductas anteriores. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física o 

psicológica, la coerción, el abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad, las adicciones, una posición jerárquica o de 

confianza, o la concesión o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 

sobre otra o cualquier otra circunstancia que disminuya o elimine 

la voluntad de la víctima para resistirse, o cuando una red 

electrónica de comunicaciones haya sido utilizada para la 

transmisión o difusión de archivos de datos que contengan 

imágenes, textos audios o ilustraciones que sean consideradas 

pornografía de personas menores de 18 años a un público 

indeterminado, la pena prevista en el párrafo anterior se 

aumentará diez a quince años de prisión.  

 

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo 

del presente artículo, a quien financie, elabore, reproduzca, 

almacene, distribuya, comercialice, arriende, exponga, publicite, 

difunda, adquiera, intercambie, comparta, venda, compre, 

transmita, importe o exporte,  por cualquier medio, el material a 

que se refieren las conductas anteriores.  

 

Artículo 16 Bis. Se impondrá pena de 10 a 20 años y de 15 mil 

a 50 mil unidades de medida y actualización, al que:  

 

a). Reclute a una o más personas menores de 18 años, para 

que participen en espectáculos pornográficos o favorezca la 

participación de una o más personas menores de 18 años en 

dichos espectáculos;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un 

mil a 20 mil días multa al que almacene, adquiera o arriende para 

sí o para un tercero, el material a que se refiere el artículo anterior, 

sin fines de comercialización o distribución. 

b). Obligue a una o más personas menores de 18 años a 

participar en espectáculos pornográficos;  

 

c) Se beneficie de la presentación por cualquier medio o 

formato, de espectáculos pornográficos de personas menores 

de 18 años.  

 

d) Asista a espectáculos pornográficos en los que participen 

personas menores de 18 años.  

 

Se entenderá por espectáculos pornográficos aquellos actos de 

exhibicionismo corporal o sexual reales o simulados.  

 

Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un 

mil a 20 mil días multa al que almacene, adquiera, compre  o 

arriende para sí o para un tercero, el material a que se refiere el 

artículo anterior, sin fines de comercialización o distribución. 

Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico 

especializado.  

 

 Transitorio 

 

Único. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


